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DEL JUEVES r 9 DE SETIEMBRE DE i 8 n . 

Sun Genaro Obispo y Mártir. — Quarenta horas en la real iglesia 
de los Italianos. 

Observ. Meteorológicas áe antes ¡de ayer. Afee. Asir , de hoy. 
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o. 36 p. ¿ 

26 p. 
Ou.rsud-ou. y R. 
Ouest j i U 

El 3 de la luna. 

Sale el sol á la.;; 
5 y 5 3 m. y se p<.-
ne á las 6 y 8-

D. PEDRO DE M O R A S LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden R¿al de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que en fechas de 19 de julio y 12 de setiembre de 
1809, y jo de diciembre del año premuno pasado, se dignó 5. M. espe­
dir los tres reales decretos que se insertan á continuación. 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á .19 de julio de 1809.; 
D. JOSBF NATOLEQH POR LA GUACÍALE DIOS J TpRxACoNSTiTycreír 

del Estado, REÍ de las-Españas y de las Indias.. 
^Habiéndosenos informado que muchas personas-de las que han emi­

grado á ios países ocupados por los insurgentes han dexado ocultos al­
gunos bienes, papeles y efectos ,.ó los han confiado á la custodia de sus 
parientes, amigos ó criados ¿ hemos decíe_tado.y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. Todos los que tuvieren en su poder bienes , papeles 6 
efectos pertenecientes á personas lemigradas ó conyeatos suprimidos, da­
rán aviso de ello;en está-copie ai .director de bienes del estado , y en las 
provincias á ios intendentes ó justicias de ios pueblos^ quienes pasarán 
nota de dichos avisos al ministro de Hacienda. 

ART. 11. ' Se dará a los depositarios 0 tenedores de dichos bienes uq. 

ART. JII. , Los que tuviesen noticia.del lugar donde se ocultan , ó-,de 
las personas en cuyo.poder se hallaren bienes ó efectos de .esta naturale­
za, ciaran aviso de ello igualmente á_ los comisarios de Policía , ó á lo? 
intendentes ó jurtieias de jos pueblos^ yrecibirán una gratificación pro-
percionada á lo'que manifestasen.' 3 •'-' 

ART. iv. Los que teniendo dichos bienes ó efectos en su poder, ó^sa-
biendo su paradero, no los presentaren } ó no djeren potícia de ellos,en 
el término de 20 días después de la publicación del presente decreto, su* 
friráa una multa equivalente á. los Rieses que hubieren ocultado > ó se-
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3^6 -. \ 
xáa castigados-rigarosamente con respecto á la malicia que habiere ea. 
dicha ocultación. 

AK.X. v. Dichos bienes "ó su producto se pasarán á .tesorería general 
«on las correspondientes formalidades de entrega. 

ART, vi. Nuestros ministros de Policía general y de Hacienda que­
dan encargados de la execucion de este decreto. = Firmado = YO EJL 
REL-rPor S.M-i el ministro secretario dé Estadq=Firmado=:Mariau8i 
L u b de Urquijo." . . ,'. -. 

EXTRACTO BE XAS MINUTAS DE LA. SECRETARÍA D ? -ESTAD». | 

En nuestro palacio de Madrid á *-a de setiembre de 1809. 
I i . JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS X EDA ,I¿A CONSTITUCIC* 

4el Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
• Híinos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARí'icuiio i. Las penas establecidas por.las leyes y>ordenanzas de es» 
tos reinos contra los extractores de moneda, plata, oro ó alhajas , se ¡ex­
tienden igualmente á los ocultadores , compradores ó cómplices de las 
platas y oros, y alhajas que ¡pertenecían á los concentos suprimidos., i 
á lis personas cuyos -bienes hubiesen sido ó fuesen secuestrados ó con­
fiscados por Nos, ó que existiesen en países no sometidos. 

ART. II. Iguales penas se impondrán á los que vendan esta plata y 
oro á qualquiera persona quesea , y las mismas á los que extraigan 
aquellas especies'de estosreínos,© busquen medios para ello. 

ART. ni. Los que manifiesten .qualquiera de estas ocultaciones i ex­
tracciones, serán premiados Con una tercera ¡parie de su valor. 

ART. JV. Se exceptúan de las disposiciones de este decreto las perso­
nas que sacasen la moneda ¡francesa, ó alhajas pertenecientes á ios indi- I 
viduos del exército j de su uso personal, ¿causa de no.deberse reputar I 
:ésta como extracción por haber sido traída de Francia. 

ART. v. No se deroga por el presente decreto la pena de muerte im­
puesta á los que llevasen socorro á-los insurgentes .., ¡en cuyo sentido se I 
comprehendec.con particularidad de razón la «oneda. , plata , oroy.al- I 
hajas. 

AHT. vi. "Nuestros ministros de?-la Justicia> 3?olicía.general y de Ha- I 
cienda quedan encargados de la execucion del presente deeretcrrFirma» I 
4 o = Y O EL REI.=P©r S. M., el ministre secretaiio de EstadQ^=Firma« I 
:do=Mai iano Luis de Urquijo;" 

D . JOSEF NAPOLEÓN POR LA GUACÍA DE DlOS XPOR LA C o N S I I T U e i t » 
¿elEstado, REÍ de las Españas y délas Indias. 

Oído el informe de nuestro ministro de Policía general; 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: . • ' • . . " • 
ARTÍCULO I. Luego que * los -prefectos se cercioren en debida forma 

de haber emigrado á provincias no sometidas á.nuestro dominio qúaj«s-
quiera personas anteriortnenteesiablecidas en las provincias de su. man­
ió , procederád á confiscar sus bienes sin necesidad de nueva deciaracipn. 

ART. ii. Los empleos que hayan obtenido las personas eruígradas se 
eoíuiderarán como vacantes desde el día dé la emigración deestasjy los 
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¡ prefectos,, ademas de procederá.la confiscación de'sus bienes,, darán avi- ¡ 
so í-los ministros á que correspondan,,para que se provean sin diíacioa 
dichos empleos. • 

ART. ni. En, quanto á aquellas personas que hallándose domicilia­
das desde antes" del 7 de julio de 1808 ea provincia* no sometidas í 
nuestro dominio poseyeren bienes en las ya sujetas , se secuestrarán es- ' 
tos hasta que, pacificado el reino, proveamos acerca de dichos bienes se­
gún la conducta que hubieren manifestado sus dueños. & 

ÁRT. iv. Nuestros? ministros de Policía general y de Hacienda que­
dan encargados de la exeeueion del presente decreto.=Firmado:=TO 
EL REI.=Por S. M . , el ministro secretario de Estado=Firmado=Ma-
riano Luis de Urquijo.** 

X á fin de que tengan debido cumplimiento en todas sas partes,. 
MANDO sé publique* dé nuevt), y encargo su puntual observancia, y . > 
ía de la instrucción formada en su razón por la dirección general ds 
bienes nacionales, en la que, entre otras cosas, está expresamente pre-
renido que las personas qua tuviesen en su poder, ó supiesen que otro* 
retengan caudales, alhajas ó qualesquiera otros, bienes ó papeles perte-
aecíentes á personas emigradas, ó habitantes en pais no sometido, \s>:. 
declaren y pongan de manifiesto dentro del perentorio término de ** 
días, pasado el qual, si fuesen denunciados,, incurrirán irremisiblemen­
te en las penas establecidas por los preinsertos reales decretos,, asi coma, 
el denunciador (que podrá ser secreto) obtendrá tas gratificaciones pre-
Tenidas en los mismos/decretos. Y para que no se pueda alegar igno­
rancia se fixa este edicto, que se insertará en el diario. Madrid 1S de 
setiembre dé rSü. r rPedro de M,ora y Lomas.—Por oiaadada de S. E.=:% 

Julián González Saez. 
Es copia de ¡u sriginal7. de que certifica. Julián: González, Sat*. -

D. PEDRO DE MORA T LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de EspaSa, consejero de Estado y prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 29 de 
mayo últ imo, y al real decreto de 32 de abril anterior insecto ea d 
mismo edicto , se han celebrado en este, día los primeros remates que se, 
expresan á continuación: 

Fincas., Estimación, Rttmts. 
En la provincia de Jaén: un olírar en el término dé 

la villa dé Carchaíejo,. sitio del rio llamado de Ci ­
zalla, con 137 pies y una casilla, linda con cauce 
del molino de aquel sitio y olivas dé Cristóbal de, 
Aimazan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 4ooa 600% 

, £ u id. Huelma: una pieza de tierra de labor y seca­
no, que llaman la de Alcudia, ea término de di­
cho pueblo, de 80 cuerdas de cabida, que linda 
con el cortijo de las Eras. . . . . ."'.. . . . . . . . . . . . . . . 748$. 7+88 

Su id.: otra pieza dé id., que llaman la M a y° r ^°" 
nía, y Jinda con tierras de la Alcudia del. ex-duqus 
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v-ie A'b:ir<}U?rqy 3. . . . . , . . . • • > • . ^ r - . ... ...r.,..,. . - 4800 4S0© 
Éq id..: otra en ei réraiino de dicha'villa, qse no;n- • 

hran la Huerta del Duque, de riego y setan'e, su 
cabida 23 cuerdas y*ó ce!.,con ,¿0 morales y 3 r.o-
güeras. . . . . . . . » * . . . • . . ¡ . . < <•• • » « . . . . . . 1 < < . $4°° 54° e 

En id.: una vega que llaman ¿e las Piedras, de 15 . 
cuerdas y té eel. de cabida. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿55 3 655a 

En id: otra vega en el mismo sitio des riego y secano, 
' qué lindacorv el arroyo que baxad,e las cá rás . . . . 3780 3780 
En id.: otra id. dé riego al sitio de los Molinos que 

¡saman del Bstán j puesta; de olives, su cabida 4 
cuerdas "y 3 ce!., con: aá'3" estacas de olivo,' 1,71 
liev'an fruto, y 7? pequeñas.} lindan Con.el barran­
co del Batan,y con sáueé que baxá del molino Alto. fl7«í- 271a 

En id.: otra vega de regadío éh el místrio sitio . qué 
^llaman dtí Reedificado, dé 2 cuerdas y 3 ce l^y 
tn su extensión 137 olivos, 80 de ellos fructíferos^ 
qué linda con la anterior. < . . . . ¡.. . . . ..' * . . . . * 360» 3600 

En id.;: otra vega de riego en el propio sitio y tér> 
mido. 'llamada de la Sierra, de í cuerdas y '3 cel., 
coa í 46 olivos $ dé los que dan fruto 137. . . . . ¿. 7068 706J 

En la provincia dé S. Lucar dé Barrameda: una 
hüertu á espalda del Convento de Santo Domingo 
y calle de la-Bolsa, compuesta de s | aráníadás de 
puebta y arboleda, con casa dé piedra, noria y aí-

, berca. . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . 21900 S Í 90* 
En la misma: una huerta conocida por la de la Zor­

ra, en el-callejón del-niismo nombre, cori casa dé 
piedra, noria y albéréa de 3 ! dé arani. de cabida. 38080 - 38c8t 

Provincia de Córdoba. r̂ cjija: una hacienda de olivar 
con su molino dé aceitej nombrado Canastero, éii ¡ '¿ 

' "el pago de la cañada Caballeros > compuesta d-e 64 . 
:8rání. de olivar arreglado, y la hala que nombrad 
de Sta. Rita, ati dicho pago, de 8 arant. y 36*0 es­
tadales, también de olivar .31172.16* 31173.14 

En la provincia de Guadaiaxára.uri teíraigo , tér-
.mino de TaraCena, qué líamán dé Miraftores, dé '.* 
380 fan., poco mas ó menos., las 30o de ellas ia-\- , 
brables, y las demás de cerros y atochales. . . . . . . • i2p6ó . 13460 

En Málaga i Una casa en la talle de las Laguniiias, 
sin maníana, náúc. t , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6169.30 65Í9.30 

En id.: otra casa en id,, núm. 2 . . . . . . . . . . . . " . . . . . 73G O 73c<> 
É:¡ id.: otra casa en id';, húm. 3.» . . . . . . • * »'. * . . . . 7300 7300 
En iJ.: otra casa en id.,, nú;n. 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5840 584.0 
En id.: otra casa en id., nóm. 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380 4380 
En id.: otra casa en id.,núm. 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . $840 5840 
En id.: otra cás'a en.id., núm'..7 . . " . ' . . . . . . . " . ' ' 4380 4380 
En id.: otra casa ea id,} tiúin. 8. . . . . . . . . 4380 438 
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3*9 
En id.: otra casa en id., nútn. 9 . . ,438o 4£8<¿ 
En id,: otra casa en id., núm. ío . . . . . . . ¿ . . . . . . . 5840 5B46 
En id.: otra caía en id., riúm. 11* . . . . . . . . . . . . . . . 5152.33 í 153,3 a 
E.n, id.: otra ca<á en id., núm; 12. . . . . . . . . . . . . . . . 6^69.50 ¿569.30 
Et> ¡d.: oíra Casa erí id., nám. 14. . . . Í . ¿. ••. . Í . 4. ¿ 4j83 4jí>d 

En su consecuencia se previene que el segundo réntate de dichas ñ i ­
cas sé ha de cilelürár el dia 23 del presente mes, á las 10en punto de sil 
manaría, en una dé las salas del suprimido consejo de Indias; y á fín dé 
que 1 regué á riotfeia de todos se fixa este edicto , qae se insertará en el 
diario.- Madrid \% de setiembre de 181 í.—•Pedro de Mora y Lomas.:±Pa# 
maadado de S. E.=Ju!ian González Saez.' • • 

Es copia de ¡tí original,• de qué óériijíco¿ Julián González Saetí 

ÁVlSO* AL PUBLICÓ. 
i. 

Posturas Hechas en la prefectura de. ésta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales, vendibles en pública .subasta coníormé alxeaí deéreto de 
16 de octubre del año último,- en él diá dé áyér i 8. c¿cí 

Fincas. •• Valores. Pasturáis 
En ¡a provincia de Córdoba. Écijá: úriá házá de ü 

fanegas y ó celemines al camino del Vallé y Pozo 
de Roque...<.-. .- .-. ¿..-....-.-.-.-..-.-. ' . .-.-..-... ' .; 3 i 500 3\i 500 

En id.:' una. htter;a contigua a! mismo convento de -
S. Agustín,-de una sranzadá de solería, y media -
de tierra caima...- ¡< .. 1 ¡. .¡'¿a . . . ¡. s.?. tí r's.¿ 13728 1372Ü 

"En id.í el lagar de la esnada del Moro, pago de la 
vereda dé Turulfoté, con cásá de habitación, viga,- ¡ ... •>' 
bodega &c. y 5I aranz. de estacada,- y $>¿ de viña 
arreglada. . . . . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7456.28 7456.88 

En idíí un molino aceitero con i.07 atanz.- de olivar^ 
en el pago de la eaSadá del Moro , at rendado á •-'• 
Antonio Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - í . . 64200 $4*éó 

En lá provincia de Sevilla: Un cor 5jo térmico de la $. 
ciudad de Arcos.. llamado Higueral, de' 61 5 fan. 
de tierra buena y niedíaná; poblada en much3 par­
te de palma y monte baxo, algunos arbus.tos, con 
406 encinss-y buenas casas; produce 111) rs.anua­
les, con 6 fan: de trigo* . . . . , . Í . . . . . ¡ . .¡• .. í.¡ í 35312 13531-2 

En id.-: otro cottijo llamado Vega de.MarineroSj-en 
el propio término de Ai eos, con 275 fan.- de tier­
ra buena y mediana, poblada es 'pane dé monté 
baso y paima, sin toas casa qué la choza; produce 
5306 rs . , con 4 fan.de trigo. ._. . . . . . . . . . . . . . . - ¿5880 ¿5Í80 

En id1.: otro cortijo llamado Dedillos^ de 308 faneg. 
de tierra buena y mediana, poblada' la menor paf- • 
te de monté baxo y palma, sin casa; produce 8295 
rs. y 21 mrs., con 6 fan. de trigo. . . . . . . . . . . .102859 14 íosS$ysÍ4 

l n id.: 2 cortijos llamados Boquerones y Pozuelo, 
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Í S ' é '. . . ' , ' ' • 
con 170 fon. de. tierra el primero, y 3'íí el segun­
do median» é-inferior, con mucha parte de monte 
baso, y 8 ó 10 casas; producen 11394 rs. J ^ 
mrs., con 7¡ fan. de t r igo . . . . . . . .* • . . .140596.8 14059f-.tr: 

Éaid . : otro cortijo llamado Majanos, compuesto da . , . 
070 fan. medianas é inferiores, la mayor parte 
pobladas de monte b3io y. palma; produce 3S79 
xs. y 30 mrs., con 3 fan. de t r i g o . . . . . . . . . . . . . . . ..48*14.10 4»pai4.8«!t 

En id.; otros dos cortijos llamados Torrontero y Ro-
salejo, el primero de 330 fan. de tierra, y el se­
gundo de* 330 de fcodas calidades,. pobladas e a ¿y" 
mucha parte de monte bajeo y palma, con casase 

• achoxadas; prodacen t s á o i rs .y 34 mrs., con 10 
fan. de trigo. . . . . , .157889.1® t j .7 tM.14 

E a id.: otro cortijo llamado Almendro, de 37,$ fan. 
de todas calidades, poblado la mayor parte de 
monte baxo y palma,.con casa choza»;produce 

" 7 ; p 6 rs., y 8 mrs., con 4 fan- ¿ e t r i g° - •••••• .913<í*.a8 9236*1.28 
En id.: otro cortijo titulado EsparragpsiUa, de 39» 

fan. de tierra- buena y mediana, coa una corta 
parte de palma y monte baxo, cori= casas achoz*-
das; produce ' 1 a i24 rs. y 13 mrs.,, can * fan. de 
tr igo. . . . . . . . . . > . . i 4 8 8 » 4 . t 8 148804.** 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 30 del pre­

sente mes de setiembre en uaa de las., salas del extinguido conseja de lar 
SÍfeis, casa llamada de los consejos, á las IQ de su mañana., 

NOTICIAS 'PARTICULARES DE MADRIDV 

Bolsa. Dia 18 de setiembre de I 8 Í E . 
t CAMBIOS. 

? 3 r i S . » •**•'• • * » • • • «¡o • • • *••> r •'- • »> •'' *. »'*'» •/ «i • »i.- • • • rf... I 5 4 ® ^ QWSf ' 

líales relias. <.-• . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 95$ á f 
¿adulas hipotecarias. . . .> * *• . . • ••••-. • • . . . . . 95?. 
Certificaciones del tesoro público. « . . . . . . . . « . . . 80 á $ 
©aro español contra p l a t a . . . , . . . . . . . . , ' . . . . . . . . 1 i á § 

.'•, Curso de los géneros coloniales, 
Cacao de Carspas. .,••••»*•••• *'.•*•;• • « • • • • •»•«• 11 rs. librar 
Dicho Guayaquil, t * , . . . . * . . . . . , . . i - - ¡ . . . . . . . . % 
Axdcar Manca ior.¡¡ * . . . . . . . . . . . 130 rs. arrofck 
Dicha corriente. •. *..• . . » . , . *, • • . . « . . . . » • • . • J34 
Dicha terciada* • • • • * * ' 4 
Canela de Ceilao. . . . . . . . . . . . ; . , « . * .-jg 7 o rs> Ubi*-
Bicha de Manila. ,. 26 
Pioaieaca de Tabasce* . . . . . . ¿ . . . . . . *{_. 
Dicha, de Cl|ina.. . . . 9§ 
Gla villa . . . . . . . . « » • • • • •', • • » . • • Í • . . . . ..«... • > í, 
i&utfran. * . . , . « , ' . . ' . < * . * . . ' . ' . . . . . « J . »• .•<•..•'. ^ ^ 
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331 
Cochini l la . . . . . , .. . . . . . . . . . . . . . . . . , _ , . . . 126 
Palo de, Brasil . . . . . . . . . . . . . 7 
bacalao de segunda. . . . . . . . ., . . . . . \ . . . . . . . . . . . . ¿4 rs. ar. sin ároa, 
Dicho tercera. ... , , . ./;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _, . . . j é 
Kilo de Córdoba de todos colores á. . . . . . . 18 rs.übra. 
F¿xas encamadas á . . . . .. . y . . . . . . . . , . , . . . . . 3 1.6 rs. la docena. 

, . AVISO, 
El que quieja vender sábanas viejas ó paños grandes de lienzo, acuda 

£ la administración central de hospitales militares, calle del León, casa 
del nuevo rezado, desde las 9 de lamañana hasta las 3 de la tarde, don­
de á precies equitativos se recibirán y pagará» en el acto de Ja entrega. 
fin la misma casa se cQntináa.recib^iendp.hilas á 4 rs. Ja libra, siendp 
buenas. , • 

•VENTA?. 
jA. virtud de providencia del Sr. D. León dé Sagasta se ha mandado 

volver á sacar á pública subasta por término de 8 dias , contados desde 
fl 17 del presente mes de setiem.bre, las casas dimitidas por el Exccno. 
Sr. duque de Tamames, sitas en las calles carrera de S. Gerónimo y San­
ta Catalina, núm. 21, manz. 220: en la del Mesón de Paredes, curo. i£ , 
maní. 13: de la.Parada, núm. jfr maní. 508 : de Latoneros,.número 28, 
manz. r¿7j y la de los Reyes, núm. 7, mane. 5.29, para con su preductp 
•satisfacer á sus acreedores; y para el remate se.ha señalado el último dg 
dichos .8 dias, que será el 04 del,coniente,.á la hora de las 1.1 de la.ma-
fiana, en la posada del expresado señor juez. Quien quisiere hacer pos­
tura á q.ualquií.ra.de ellas, acudirá.á la escribanía de provincia de Doa 
Juan.Antonio Zamácola. que está al cargo del.escribano real I). Anta-
nio María Pérez, en donde se admitirán las.que hicieren., siendo arre.,-
gladas. ; 

El.Sr, D.Leon de Sagasta , juez de primera instancia , ha mandado 
anunciar pof otros .15 dias mas, contados desde el 12 descorriente , la 
arenta de una.casa, tasada.con.unos enseres en &68aS rs . , y un majuela 
en 13438 rs. y 17 uars., sita una y otro en la villa, de IJía.valcarriero. L$ 
persona que quiera hacer postura á dichas fincas juntas.© separadaaiea-
te , acuda á la.escribanía del número de D . Cristóbal de Vicuña; en in­
teligencia que su remate se celebrará el 30 del présense, de doce á una 
de la mañana , en la .posada de dicho señor juez. 
" .Para la vyenta de una pipa de espíritu de aguardiente de'Francis, que 
existe en la real aduana, se ha.señalado el jueves 19 del.corriecre mes} 
advirtiéndose.que el remate se ha de celebrar en la escribanía del r.úrue­
j o deD. Cristóbal, de Yk-uña , .á las'.ja déla mañana^, donde se hallara 
maestra de dicho espíritu 

Se yenden.con equidad una .araña grande de cristal para.34-lucfs , y 
ptra mediana,: una. alfombra turca de.tp varas ..dé-largo.y <$ de .aechó? 
un órgano cíe' campanas :de nueva invención, cea teclado .de concha y ña­
par, en.forma de papelera: un armario rHUPgrarsdp, y otro chico: una ber­
lina, mui decente y tan ligera.corno un bírlochp'J con forro de terciope­
lo j y una'colgadura completa de cama imperial, bordada de seda y ea-
íambres, coa figuras de cuerpo entero de excelente gusto, coa 0 sillar 
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c¡ br;zosy un c3nápé bórdalo ie cañamazo,, que hacen juego con la col-
S Í iura , retasada últimamente en 30c) ÍS. , y se admitirá papel moneda 
eri parte del pago de ella. Se enseñará todo desde las 9 hasta la una ea 
la calle de Esnbaxaipres, frente á la de los Abades, casa núm. io, quar-
to principal, 

Se vende ua piano de caoba bien tratado y con buenas yodes. Para 
tratar dé ajuste se pueáe poDeurrir á' la calle del Desengaño, núm. 11, 
quarto principal, frente á la iglesia parroquial de San Martin. 
• La tinta de Prusia y pastillas inglesas para trotas y zapatos que se 

venden en el puesto, del yalenciano, Piiertádel Sol, se bailarán tambiea 
en el puesto del diario y gaceta, plazuela de Santo Domingo, á 6 rs. el 
frasquillo de medio quartillo, ao ía botella, 4 cada pastilla, 42 la doce­
na, y 40 por surtido, 

PÉRDIDA, 
El dia 17 por la mañana se ha extraviado en el Retiro una perra gran­

de samuesa, pelo raso color de plomo. Q lien la haya encontrado la de-
'yolverá al señor coronel Lafond, comandante del Retiro, quien dará el 
hallazgo correspondiente. •• ' • 

AI.QUII.-SK?SS. 
,. En la calle de la Comadre, núm;. 29 y 30, hai diez quartos desalqui­

lados y una tienda, desde 30 rs¡, á 60 mensuales. En U casa núm. jo , 
quarto baxo deí pasadizo, están las llaves y darán razón del casero. 

En la calle de S. Antón, casa nútn 9, antes de llegar á la deS. Fran­
cisco, se alquilan varios quartos interiores y exteriores á precios de 20, 
.36 y 40 rs. mensuales, y siendo buenos inquilinos se les hará alguna 
jjjracia. I^as llaves e6tam en el qu3rto a.9 

TRASPASOS, 
JSn la cal|e del Prado, nisrm. 9, frente al qu3rtel de inválidos, con per-

tpiso del casero se traspasa una tienda de mercería. En la misma estará 
p\ dueño gaya tratar de ajaste. 

En la calle de Hortaleza, núm. í 6, pasado la del Colmillo, antes dé 
las quatro esquinas, se traspasa una tienda con habitación, útil para 
todo trato, con anaquelería, que también se venderá separada. En iá 
inisma se tratará de uno y otro. 

SIRVIENTE. 
Josef Miranda, de edad áe 30 años, solicita servir en clase de ayuda 

de cámara, ó en piro destino decente: sabe guisar y cuidar caballos. Vi-
ye calle del Águila baxa, núm. 11, qaartp principal, f 

TEATROS, • . 
En el del Prindpe ? á la 7 de la noche', se exeeatará la comedia de 

Panizares eo. 3 actos titulada Por acrisolar su honor, competidor hijo y 
padre, y el fin je fiesta Hl mal de la niña. Actores en' la comedia: Sras, 
M-ariá García, Rosario García, 'forres y $5aus, Sres. Ponce, Infantes', 
Qsprara, Avecilla, Suare^, Gastador y Justo Mas. 

En ei de la Cruz , á las 5 de la tardg, se exeeutará la comedí» 
en ? $ctos tupiada el Am^fíte geueruaoj seguirá una tonadilla, y ss fráa* 
lixará coa «a diyjrtidp saínete. 

CON REAL PRIVILEGIA *'-,., 
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